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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

COMPARÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO COTRACMICOL 5.A. 

QUE CELEBRAN: 

SR. MONFILIO FRANCISCO MINGA BECERRA Y OTROS 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 2.025,00 

AalolojololololaaloiejoloK Di B copias Aok SA. - AdoaloalajolalaojofololalojolojoK 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, miércoles (2) dos de agosto del año dos mil seis, 

ante mi doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón 

Quito, comparecen: Los señores: MONFILIO FRANCISCO MINGA BECERRA 

casado, GERMÁN RAMÓN PAREDES ESPINOZA casado, JOSÉ JAVIER UVILLUS 

PERALTA casado, JUAN CARLOS GUERRERO TRUJILLO soltero, CARLOS 

FERNANDO MENA SALAZAR casado, NANCY ALICIA  MOSCOSO REINOSO 

divorciada, LUIS ALFREDO BENÍTEZ OCAMPO casado, GERMAN WILSON ARMIJO 

PAREDES soltero, VÍCTOR MANUEL VALDERRAMA VERDUGA casado, MÁXIMO 

ALITO MOREIRA CHICA casado, ÁNGEL OCTAVIO CHUGCHO PILCO casado, 

OVIDIO FERNANDO CEDEÑO RODRÍGUEZ casado, MARJA DOLORES REYES CASTILLO 

casada, EUCLIDES HOMERO RAMON CARDENAS casado, MANUEL VICENTE GRANDES 

EGAS casado, PEDRO FELIPE CASTILLO MARTINEZ casado, ALEJANDRO GILVER 

YANANGOMEZ SARITAMA soltero, RAMÓN EUGENIO BERMÚDEZ CEDEÑO casado, 

LUIS LEONARDO RIOFRÍO FREIRE casado, LUIS GERMAN GUASCAL MASAPANTA 

soltero, EDNIN SALAZAR MENA casado, NUMA ARGUBI ALTAMIRANO BARRENO 

divorciado, MISAEL AMADOR GUEVARA ESTRADA soltero JOSÉ EDUARDO 

PORTILLA ROMO casado, FIDEL GAUDENCIO BARROS TOAZA casado, SEGUNDO 
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RICARDO NARVÁEZ MORA casado, LUIS EFRAÍN MUÑOZ VILLACRES soltero. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

capaces para celebrar toda clase de contratos y domiciliados en la 

ciudad de Santo Domingo de los Colorados, de tránsito en ésta ciudad 

de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe y me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.-— Intervienen en el otorgamiento de esta escritura las 

siguientes personas: MONFILIO FRANCISCO MINGA BECERRA casado, GERMÁN 

RAMÓN PAREDES ESPINOZA casado, JOSÉ JAVIER UVILLUS PERALTA casado, 

JUAN CARLOS GUERRERO TRUJILLO soltero, CARLOS FERNANDO MENA SALAZAR 

casado, NANCY ALICIA MO50080 REINOSO divorciada, LUIS ALFREDO BENÍTEZ 

OCAMPO casado, GERMAN WILSON ARMIJO PAREDES soltero, VÍCTOR MANUEL, 

VALDERRAMA VERDUGA casado, MÁXIMO ALITO MOREIRA CHICA casado, ÁNGEL 

OCTAVIO CHUCCHO PILCO casado, OVIDIO FERNANDO CEDEÑO RODRÍGUEZ 

casado, MARIA DOLORES REYES CASTILLO casada, EUCLIDES HOMERO RAMON 

CARDENAS casado, MANUEL VICENTE GRANDES EGAS casado, PEDRO FELIPE 

CASTILLO MARTINEZ casado, ALEJANDRO GILVER  YANANGOMEZ  SARITAMA 

soltero, RAMÓN EUGENIO BERMÚDEZ CEDEÑO casado, LUIS LEONARDO RIOFRÍO 

FRETRE casado, LUIS GERMAN GUASCAL MASAPANTA soltero, EDWIN SALAZAR 

MENA casado, NUMA ARGUBT ALTAMIRANO BARRENO divorciado, MISAEL AMADOR 

GUEVARA ESTRADA soltero JOSÉ EDUARDO PORTILLA ROMO casado, FIDEL 

GAUDENCIO BARROS TOAZA casado, SEGUNDO RICARDO NARVÁEZ MORA casado, 

LUIS EFRAÍN MUROZ VILLACRES soltero. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces para celebrar toda 
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Colorados, Provincia de Pichincha. SEGUNDA.- 

VOLUNTAD. Los comparecientes declaran que constitufen, por la vía 

simltánea, como en efecto lo hacen, una compañíg anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPARÍA. Título 1.— Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que por esta escritura se constituye es COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO COTRACIUCOL  5.A. Artículo Segundo.- 

Domicilio.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su 

domicilio principal en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados. 

No podrá establecer agencias, sucursales establecimientos, en uno o 

más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior. Artículo 

Tercero.  Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: a) la 

prestación de servicio de transporte público dentro y fuera de la Le
 

provincia, conforme con el otorgamiento del Permiso de Operaciones 

otorgado por parte del organismo competente de Tránsito y Transporte 

Terrestre, bh) tomar en arriendo bienes muebles o inmuebles, tomar 

parte de sociedades de cualquier naturaleza, constituir, fusionarse, 

escindirse, en sociedades que tengan objetos similares con los de la 

compañia. La sociedad no podrá constituirse en garante de 

obligaciones ajenas ni podrá caucionar con los bienes sociales, 

obligaciones distintas a las suyas. Contraer las obligaciones de 

crédito que le permitan tener los fondos necesarios u otros activos 

para el desarrollo de su actividad, pudiendo para tal efecto dar en 

garentía los bienes muebles o inmuebles de la sociedad, hacer aportes 
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en dinero, especies oen servicios a esta empresa, además podrán 

comprar y vender sus unidades que se utilizan en este tipo de 

transporte. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

Cuarto.- Plazo.—- El plazo de duración de la compañía es cincuenta 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

podrá  prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. Título 11 Del capital: Artículo 

Quinto.—- Capital y de Jas acciones.- El capital social es de dos mil 

veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América.), dividido 

en dos mil veinte y cinco acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor nominal de un dólar cada una, numeradas de 0001 al 2025. Título 

111 Del gobierno y de la Administración: Artículo Sexto.— Norma 

general.—- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general 

de aceionistas, y su administración al directorio, al presidente y al 

gerente general. Artículo Séptimo.- Convocatorias.- La convocatoria a 

anta general efectuará el gerente general de la compañía, mediante 

aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, 

por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de la 

realización de la junta. Artículo Octavo.- Clases de ¿untas.- Las 

juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

para considerar los asuntos especificados en los numerales 2%, 3* y 
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4? del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de (Ompañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del dí de acuerdo 

con la convocatoria. Las segundas ¿e  reunirán/ cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales/ en cada caso, se 

hubieren promovido. Artículo Noveno.- Quorum general de instalación.- 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, 

en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la Junta se instalará con los 

accionistas presentes. Artículo  Décimo.- Quorum especial de 

instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la 

Junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar 

sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con 

la concurrencia del cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. En 

estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que Ja 

Junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia 

de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera 

convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se 

instalará con el número de accionistas presentes. De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria. Artículo Décimo Primero.— Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones 

se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la 

5 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

reumión. Artículo Décimo Segundo. Facultades de la  junta.- 

Corresponde a la ¿Junta general: a) Nombrar a los miembros, 

principales y suplentes, del directorio; b) Ejercer todas las 

facultades que la ley confiere al Órgano de gobierno de la compañía 

anónima. Articulo Décimo Tercero.- Junta universal.— No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la ¿Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, «quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de 

la Jumta. Artículo Décimo Cuarto.— Composición del directorio.- Este 

órgano de administración estará ¡integrado por cinco vocales 

principales y sus respectivos suplentes en igual número, elegidos por 

la dJunta General de Accionistas. Los directores principales y 

suplentes de la compañía podrán sero o no accionistas de la empresa y 

durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos y 

permanecerán en sus funciones hasta ser legalmente reemplazados. 

Artículo Décimo Quinto.— Convocatorias a reunión de directorio.- Las 

convocatorias a sesiones de directorio hará el gerente general de la 

compañía, mediante nota escrita dirigida a la dirección que hubiera 

registrado en la compañía cada miembro de este órgano de 

administración. Tales convocatorias se efectuarán con tres días de 

anticipación al de la reunión. En dichos tres días no se contará el 

de la realización de la convocatoria y el de la celebración de la 

reamión. Artículo Décimo Sexto.- Presidencia y secretaría del 

directorio.- Presidirá las reuniones del directorio el presidente de 

6 
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la compañía. Actuará de secretario en ellas, con voz informátiva pero 

sin voto, el gerente general de la compañía. Si faltare/uno de ellos 

o ambos, desempeñarán esas fumciones en la reunióry respectiva la 

persona 0 personas que para el efecto el directorió nombre en forma 

ad-hoc. Artículo Décimo Séptimo.- Quórumes de'instalación y de 

decisión del  directorio.- El directorio se instalará con la 

concurrencia de por lo menos cuatro de sus vocales. Tomará 

decisiones con la mayoría mimérica de miembros concurrentes. En 

caso de empate, el presidente tendrá voto decisorio o dirimente. 

Artículo Décimo Octavo.- Facultades del directorio.- Corresponde al 

directorio: a). Elegir al presidente de la compañía b). Velar por la 

buena marcha de la compañía. c<c). cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta general d). Dictar las políticas generales 

de la compañía dentro del objeto social; e). Autorizar la 

constitución de gravámenes reales y la enajenación de bienes 

inmiebles de la compañía. f). autorizar al gerente general para que 

se obligue pecuniariamente, por valores superiores al cuarenta por 

ciento del capital social. g). Designar gerente general de la 

compañiía y fijar su remmeración. h). Dictar los reglamentos internos 

de la compañía, 1). Aprobar el presupuesto global de la compañía y el 

plan general de actividades en base a Jos proyectos presentados por 

el gerente general. 3). Llevar a consideración de junta general el 

balance general de la compañía, el estado de pérdidas y ganancias y 

un informe de actividades k). cumplir con los deberes y ejercer las 

atribuciones que corresponden según la ley y de estos estatutos, los 

reglamentos o las resoluciones de la junta general, Artículo Décimo 

Noveno.— Presidente de la compañía.—- El presidente será nombrado por
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el directorio. Durará dos años en sus funciones, pudiendo ser 

accionista o no de la compañía, a cuyo término podrá ser reelegido. 

El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las 

reuúiones de ¿Junta general y de directorio a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas. b) Suscribir 

con el gerente general los certificados provisionales o los títulos 

de acción, y extenderlos a los accionistas. c) Subrogar al gerente 

general en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

Artículo Vigésimo.- Gerente Geueral de la compañía.- El gerente 

general será ¡nombrado por el directorio, durará dos años en sus 

funciones, pudiendo ser accionista o no de la compañía a cuyo término 

podrá ser reelegido. El Gerente General continuará en el ejercicio de 

sus fumciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

gerente general - a) Convocar a las reuniones de ¿Junta general y de 

directorio. b) Actuar de secretario de las reuniones de junta general 

y de directorio a las que asista y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas. Cc) suscribir con el presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y  extenderlos a los 

accionistas.  d) Fjercer la representación legal, ¿Judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías. e) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título IV 

De la fiscalización: Artículo Vigésimo Primero.- Comisarios.—- La 

Junta general designará dos comisarios, uno principal y uno suplente 

para un período de un año, quienes tendrán derecho ¡limitado de 
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general.- La compañía se disolverá por wa 0 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, /y se liquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

ley. Siempre que las circunstancias permitan, la ¿unta general 

designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- APORTES.-— 

: El capital social de la compañía se encuentra integramente suscrito 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. DE 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ACCIONES 

MONFTLIO MINGA BECERRA 75,00 18,75 56,25 75,00 

GERMÁN PAREDES ESPINOZA 75,00 10,75 56,20 75,00 

JOSÉ UVILLUS PERALTA 75,00 18,75 96,20 75,00 

JUAN CARLOS GUERRERO TRUJILLO 75,00 18,75 56,25 75,00 

CARLOS MENA SALAZAR 75,00 18,75 96,20 75,00 

NANCY MOSCOSO RETNOSO 75,00 18,75 96,25 75,00 

LUIS ALFREDO BENITEZ OCAMPO 75,00 18,75 56,20 715,00 

GERMÁN ARMIJO PAREDES 75,00 18,75 36,20 15,00 

VICTOR VALDERRAMA VERDUGA 75,00 19,75 56,25 75,00 

MAXIMO MOREIRA CHICA 75,00 18,75 56,25 75,00 

ANGEL CHUGCHO PILCO 75,00 18,75 56,20 75,00 

OVIDIO CEDEHO RODRÍGUEZ 75,00 18,75 56,20 75,00 

MARÍA REYES CASTILLO 75,00 18,75 56,25 75,00 

EUCLIDES RAMÓN CARDENAS 75,00 18,75 56,20 75,00 

MANUEL GRANDES EGAS 73,00 18,75 96,20 75,00 
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PEDRO CASTILLO MARTÍNEZ 75,00 18,75 56,20 75,00 

ALEJANDRO YANANGOMEZ SARITAMA — 75,00 18,75 96,20 73,00 

RAMÓN BERMUDEZ CEDEÑO 75,00 18,75 56,25 75,00 

LUIS RIOFRÍO FREIRE 73,00 18,75 56,20 73,00 

LUIS GUASCAL MASAPANTA 73,00 18,75 96,20 75,00 

EDWIN SALAZAR MENA 75,00 18,75 56,25 75,00 

NUMA ALTAMIRANO BARRENO 75,00 18,75 56,25 139,00 

MISAEL GUEVARA ESTRADA 79,00 19,70 96,25 73,00 

JOSÉ PORTILLA ROMO 75,00 18,75 56,20 75,00 

FIDEL BARROS TOAZA 70,00 18,75 96,20 75,00 

SEGUNDO NARVÁEZ MORA 75,00 18,75 96,20 75,00 

LUIS MUÑOZ VILLACRES 75,00 18,75 56,20 73,00 

TOTAL 2.025,00 506,25 1.518,75 2.025,00 

En consecuencia ha sido pagado el veinte y cinco por ciento (25%) del 

capital suscrito. El setenta y cinco por ciento (75%) restante será 

pagado en el plazo de un año. QUINTA.- Disposición transitoria: Los 

accionistas facultan al doctor Augusto Velástegui Rodríguez para que 

realice los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la 

constitución de esta compañía anónima. SEXTA.— Nombramiento de 

administradores.- Para los períodos señalados en el presente 

estatuto, se designa como presidente de la compañía al señor Fidel 

Gaudencio Barros Toaza y como gerente general de la misma al señor 

luis Eded Giler Zambrano respectivamente. Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” firmado) 

Doctor Augusto Velástegui Rodríguez, Abogado con matrícula 

profesional número tres mil doscientos cincuenta del Colegio de 

Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

10 
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escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiénto de” 

observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que les fue 

íntegramente la presente por mi el Notario, a los comparecientes, 

éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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a     REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS pa 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN £ to Nazás di 

OFICINA :Quito Quitol. Berro    

   
NÚMERO DE TRÁMITE: 7084505 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANGULO VARGAS ANGEL VINICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/03/2006 11:08:22 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO COTRACIUCOL S.A. 
APROBADO , 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 15/07/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERYA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Betraase 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Santo Domingo, 31 de Julio del 2006 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 

DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
CIUDAD DEL COLORADO COTRACIUCOL S.A.” por un valor de USD 506,25 
(QUINIENTOS SEIS DOLARES CON 25/100) que han sido depositados a nombre 

de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

MONFILIO FRANCISCO MINGA BECERRA 18,75 
GERMAN RAMON PAREDES ESPINOZA 18,75 
JOSE JAVIER UVILLUS PERALTA 18,75 
JUAN CARLOS GUERRERO TRUJILLO 18,75 
CARLOS FERNANDO MENA SALAZAR 18,75 
NANCY ALICIA MOSCOSO REINOSO 18,75 
LUIS ALFREDO BENITEZ OCAMPO 18,75 
GERMAN WILSON ARMIJO PAREDES 18,75 
VICTOR MANUEL VALDERRAMA VERDUGA 18,75 
MAXIMO ALITO MOREIRA CHICA 18,75 
ANGEL OCTAVIO CHUGCHO PILCO 18,75 
OVIDIO FERNANDO CEDENO RODRIGUEZ 18,75 
MARIA DOLORES REYES CASTILLO 18,75 
EUCLIDES HOMERO RAMON CARDENAS 18,75 
MANUEL VICENTE GRANDES EGAS 18,75 
PEDRO FELIPE CASTILLO MARTINEZ 18,75 
ALEJANDRO GILVER YANANGOMEZ SARITAMA 18,75 
RAMON EUGENIO BERMUDEZ CEDEÑO 18,75 
LUIS LEONARDO RIOFRIO FREIRE 18,75 
LUIS GERMAN GUASCAL MASAPANTA 18,75 
EDWIN SALAZAR MENA 18,75 
NUMA ARGUBI ALTAMIRANO BARRENO 18,75 
MISAEL AMADOR GUEVARA ESTRADA 18,75 
JOSE EDUARDO PORTILLA ROMO 18,75 
FIDEL GAUDENCIO BARROS TOAZA 18,75 
SEGUNDO RICARDO NARVAEZ MORA 18,75 
LUIS EFRAIN MUÑOZ VILLACRES 18,75 

TOTAL USD 506,25 

REV 06.99- COD 108144 

 



  

  

     

     

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a NN 

administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado 

s Hgniberto Navas D 

OB. Ecuador : 
y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en l4 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) ¿n cuenta, 
previa a la devolución original de este certificado. 

  

    Atentamente 

   

  

Monfilio Francisco Minga Becerra 

CC.010120147-3 

REV _06.99- COD. 108144 
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Quito, 
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Sa 

08 JUN 2006 

Señor 
/ e 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

     

    

  

   
   

    

   

  

Mediante oficío de 12 de octubr el 2005, el representante de la 

Compañía de Transporte de Pasajerog de Taxig denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO OTRACIUCOL S.A.”, solicita a este 

Organismo, el Alcance a la Resolución de Constitución Jurídica 

No.027-CJ-017-97-CNTTT de fecha 21|de agosto del 1.997. 

El Alcance solicitado consiste en dl ingreso y egreso de accionistas: 

SOCIOS SALIENTES: 

1. ALAVA CEDEÑO CLAUDIO DISNARDO 
2. ASTUDILLO ESPINOZA WILSON HUG 
3. BARRIGA ESPARZA GUIDO FRANCIS 

"4. BARRIONUEVO SOLORZANO GONZALO BENJAMIN 
5. BONILLA SANCHEZ CESAR AUGUSTO 
6. BRAVO ZAMBRANO VICTOR ALFREDO 
7. CHASQUI OLIVARES MODESTO HERIBERTO 
8. COQUE MARQUEZ KLEVER MARIANO 
9. DIAZ BARRENO ANABEL JAQUELINE 
10. FREIRE CADENA GUIDO JOSE 
11. GALVAN RIOFRIO FULGENCIO CELO 

12. GARCIA CAIZAPANTA BOLIVAR ON 
13. HERNANDEZ QUIROZ WILFRIDO ELQY 
14. HUERA MONTENEGRO GALO MARCELANO 
15. MENECES TORO ALVARO ISRAEL 
16. MERA SALTOS MIGUEL ANGEL 
17. MILLINGALLE CASTILLO ISAIAS BALLARDO 
18. MOLINA NUÑEZ JORGE EDUARDO 

19. MURILLO PARRAGA ROBINSON STALIN 
20. ORTEGA JIMENEZ JOSE MAXIMO 
21. PAREDES SEVILLA LUIS ENRIQUE 
22. PORRAS ALVARADO WASHINGTON GIOVANNY 
23. PORRAS HIDALGO CESAR OSWALDO 
24. VERA ZAMBRANO VICENTA ENCARNACION ¿-: 0 "7 d.! ocumento que antoceda 

25. VILLAREAL VILLACIS MARCOS ALFREDO e€l weno que c0ilyinal se haila agregado al 

26. ZAMBRANO PINCAY HECTOR IRIS Registro de escrituras públicas de la Motaría 
Décimo Sexta actualmente a mi cargo; en fé 
de ello cenfiero deb: 2merto firmado y sella, 

SOCIOS ENTRANTES: Co. De 
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1. ALTAMIRANO BARRENO NUMA “ 
2. GUEVARA ESTRADA MISAEL AMADOR ER GONS 
3. PORTILLA ROMO JOSE EDUARDO — * 
4. BARROS TOAZA FIDEL GAUDENCIO - 
«€. 

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 — QUITO ECUADOR 
http://www.cnttt.gov.ec 

CHACON 

 



   

  

SES CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
EL 5 P 

. GUERRERO TRUJILLO JUAN CARLOS 

. MENA SALAZAR CARLOS FERNANDO 

. MOSCOSO REINOSO NANCY ALICIA 

. GRANDES EGAS MANUEL VICENTE 
. CASTILLO MARTINE ZPEDRO FELIPE 
. YANANGOMEZ S. ALEJANDRO GILVER . / 
. BERMUDEZ CEDEÑO RAMON EUGENIO 

   

  

Y TRANSPORTE TERRESTRE 

NARVAEZ MORA SEGUNDO RICARDO * 
MUÑOZ VILLACRES LUIS EFRAIN Y AAA ho 
MINGA BECERRA MONFILIO FRANCISCO - E AA 

    

pr E 
PAREDES ESPINOZA GERMAN RAMON - £ j o 
UVILLUS PERALTA JOSE JAVIER , vas Di 

LAS Ecuador 

. RIOFRIO FREIRE LUIS LEONARDO ! 

. GUASCAL MASAPANTA LUÍS GERMAN 

. SALAZAR MENA EDWIN 

. VALDERRAMA VERDUGA VICTOR 

. MOREIRA CHICA MAXIMO ALITO 

. CHUGCHO PILCO ANGEL OCTAVIO 

. RAMON CARDENAS EUCLIDES HOMERO 
. CEDEÑO.RODRIGUES OVIDIO FERNANDO + 
. REYES CASTILLO MARÍA DOLORES - 
. BENITES OCAMPO LUIS ALFREDO 

. ARMIJO PAREDES GERMAN WILSON 

El presente alcance se emite en base a la Resolución “de la Comisión 
Interna Permanente: de Legislación, adoptada con fecha 24 de marzo de 
2003 y aprobada por el Directorio del Organismo, en la Séptima Sesión . 

Ordinaria de 3 de abril de 2003, por cuanto no a modificado su objeto 
social y domicilio, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte ” 

Terrestres, admite la rectificación a la Resolución No.027-CJ-017-97- * 

CNTTT de fecha 21 de agosto del 1.997. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

BC/FR. 

(E ELAB: 

Atentamente 

  

05-06-06 

a acaminto que art ela 
e caimma que Cu ltlra hada agregan al 
P.ogistro de escrituras públicas de la |: oa 
Décimo Sexta actuelmente a mi cargo; en Íá LS 

de ele cenfero de hilamento firmado y solía. 
E ¿> DOY JU 2006 

IA CHA COLI 
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Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 - QUITO ECUADOR 
http://www.cnttt.gov.ec 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No.06.40.1J.2803 dictada por la 

Toctora María Elena Granda Aguilar, Especialista 

durídico de la Superintendencia de Compañias, el Y de 

agosto del “2006: se aprueba la constitución de la 

compañía COMPANÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO 

COTRACTUCOL S.A. de cuyo particular tomé nota al margen 

de la escritura pública de Constitución de la indicada 

Compañía, celebrada ante mí Notario Quinto del Cantón 

Quito Dr. Luís Navas Dávila, el 2 de Agosto del 2006.- 

Quíto, a diez de agosto del año dos mil seis.- 
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. Humberto Navas Dávila Luis Hiuunberio Navas De 
NOTARIO QUINTO Quito - Ecuador 
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ERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichinc 

CANT: ON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf: 2769-734 * 2756-707 
Celular; 099 397-692 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No 06. Q.1J. 2803 del Especialista Jurídico, Dra. 
María Elena Granda Aguilar de fecha 07 de Agosto del 
2006, mediante la cual se aprueba la Escritura Pública de 
Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
CIUDAD DEL COLORADO co Ro TUCOL S.A. con 
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20, 000 
Quito, (910 0 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
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Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL 
COLORADO COTRACIUCOL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

      
 



RAZON.-En esta fecha se inscribió la Resolución que 

antecede en el Registro de Comercio, Actos y 

Contratos Mercantiles, Tomo No 40, Inscripción No 
115, Repertorio No. 1192.-— Santo Domingo de los 
Colorados. |a 15 de Agosto del  2006.- LA 
REGISTRADORA. 
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